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tarse para la adecuada proteccirin de los rraoa~adores. 
Entre ellas se encuentran las destinadas a garanriz2r pue 
en los lugares de trabajo existe una adecuada Senall- 
zacion de seguridad y salud, siempre que !Os rlesSOs 
no puedan evitarse o limitarse suficientemente a tiaves 
de medios tecnicos de proreccirin colecnva 0 de medi- 
das. metodos o procedimientos de organizacion del :[a- 
bajo. 

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que 
en el ámbito de la Union Europea se han fijaco mediante 
las correspondientes Directivas criterios de caracrer 
general sobre las acciones en materia de se~ur idad 
salud en loscentros de trabalo. asi como crirerics espe- 
ciiicos referidos a medidas de proteccion contra acci- 
dentes y situaciones de riesgo. Concret3menre. la D~rec- 
riva 92/58/CEE del Consejo. de 24  de junio. ?s:aciece 
las disposiciones minimas en mater:a de seria¡i:acion 
de se uridad y salud en el rraoajo. Medianre ?l >resente 
Real 8ec:eto se procede a la rrans30stc:cn a l  h r e c . ? ~  
esoañol del contenido de la Direc:iva 92í53 iCE5 ames 
mencionada. 

i n  su vlnud. de conformidad can ?i ar:icriO ó Ce 
la Ley 3 1/1995, de 8 de nOviem~r?. de ?-?.ieneon ce 
Riesgos Laborales. a propuesta oei Llin~s:r- c? , :ara!o 
Y Asun~os Sociales. consultadas las o r~ar~z=c :cnes  
ampresariaies y sindicales rooresen:ar:vas.-31ca a 
C0miSi~n Nacional de Seguridad y Salud i n  $ 1  . :abá!C. 
l e  acuerdo con el Conselo de Es~aco v ;r?'Jl3 C211- 
beracion del Conselo de Ministras en su r?tiE:on :el 
dia 4 de abril de 1997. 

D I S P O N G O :  

Afliculo l. Oblero. 

1 El oresente Real Decreto estaolece 'as cis0OS~- 
ciones minimas para la serialrzacior de seguricac f sac~d  
en el rraoajo 

2. Las dis~osiciones de la Lev 3 ' / :  $55  Ce e 3? 
noviembre. de Prevencion de Riesgos Laborales. Se aPii- 
caran olenamente al coniunro del amoito contemplado ~~ - - -  ,- ~- ~ 

en el apartado anterior. 
3. E1 vresente Real Decrero no aiectara a la seí;a- 

-merc:aiizac:cn lizacion prevista por la normativa sobre c- 
de productos y equipos y sobre susrancias v prooaradas 
peligrosos. salvo que dicha norrnaíiva sisoonSa ?XPre 
samente otra casa. 

4. El ?resenre Real Decreto no sera a~IiCa0le a ia 
ieñalizacion urilizada para la regulacion ael ;riiicn JCr 
carretera. ferroviario. fluvial. maririmo y akreo. iai'io ¿ue 
!os mencionados tipos de rraiics se ?iec:Gen ?n C s  iu5a- 
res de :raoalo. y sin per lu tc :~ de c ?s:=012c:c3 en 51 
anexo VI1 ni a la utilizada ~ c r  Suoues. , ie l ic i ics i 3erY 
naves militares. 

8668 REAL DECRETD 485/7??7. de 72 de abrri. 
soore dispOSic10nes minimas en materia de 
seriaiizjicion de seguridad y saiud en si  rra- 
bajo 

La Ley 3 1/1995 de 8 de noviembre de Prevencion 
de Riesgos Laborales. determina el cuerpo basica de 
garantias y responsabilidades preciso para establecer un 
adecuado nivel de oroteccion de la salud de los traba- 

~~ - - -  

laoores trente a os rlesgos aerivaOos oe .as csnCi;:ones 
ce traoalo. en ei marco de Jna poiirica conerente. zoor- 
dinada v eficaz. Sequn el articulo 6 de la misma seran 
las normas reglaménrarias las que irán fijando y con- 
cretando los aspectos mas tecnicos de las medidas 
preventivas. 

Asi. son las normas de desarrollo reglamentario las 
que deben fijar las medidas minimas que deben adop  

A efec:os de este Real Decrero s.? an:encerJ sor- 
a) Señalización de seguridad y saluc ?r ?¡ :;abajo: 

una serializacion que. referida a un crolerc. acr:vidad 3 
situacion determinadas. prooorcione una !ndicacion o 
una obligacion relativa a la segur!dad c ia saiuc ?n 21 
trabajo mediante una señal en forma de canei. 'Jr C3ICr. 
una serial luminosa o acústica, una camuncacicn verbal 
o una serial gestual, segun proceda. 

5) Señal de prohibición: una serial que y r i r i be  un 
comportamiento susceptible de provocar u r  zeiigro. 

c) Señal de advertencia: una serial que advierte de 
un riesgo o peligro. 

d) Sena1 de obligación: una serial que ooiiga a un 
componamienro determinado. 

e) Serial de salvamento o de socirro: una serial que 
proporciona indicaciones relativas a las salidas de 
Socorro. a los primeros auxilios o a los cls3Cs:~ivOs Ce 
salvamento, 
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f) Señal indicayiva: una señal que proporciona otras 

informaciones distintas de las previstas en los parra- 
fos b) a e). 

- -  

h) Señal adicional: una Señal ,utilizada junto a otra 
serial de las contempladas en el parrafo g) y que facilita 
informaciones complementarias. 

1) Color de se uridad: un color al que se atribuye 3 una significacion eterminada en relacion con la segu- 
ridad v salud en el trabalo. 

,) Simoo~o o 2ictograma. una magen que oescr be 
Jna si:uacion J soliga a Ln ComPonamiento eerermi. 
naco ~iril.zaoa score dna serial en forma oe oanei o - - -, . . - - - - 
sobre una suoetiicie luminosa 

sario adoptará las medidas adecuadas para que los tra- 
bajadores y los representantes de los trabaladores sean 
informados de todas las medidas que sehayan de tomar 
con respecto a la utilización de la sefializacion de segu- 
ridad y de salud en el trabajo. 

2. Sin per~uicio de lo dispuesto en el articulo 19 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. el empre- 
sario proporcionara a los trabajadores y a los represen- 
tantes de los trabajadores una formación adecuada. en 
panicular mediante instrucciones precisas. en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicna 
formación debera incidir. fundamentalmente. en el sig- 
nificado de las seriales. especialmente de los mensaies 
verbales y gestuales. y en los cornportamienrosgene- 
rales o especificas que deban adoptarse en funcion de 
dichas seriales. 

~ - -  - - ~ ~ 9, Señal luminosa: una señal emitida por medio de A ~ U I O  6. Consuira ypamcipacion de íos iranaladores. 
un is~osi t ivo formado por materiales transparentes o 
translucidos. iluminados aesde atras o desde el interior. La consulta y panicipac:ón de los trabajadores o sus 
Oe manera que aparezca por si misma 'Omo una .representanres sobre las cuestiones 2 las r u e  se refiere superficie luminosa. 

I, señal aciistica: una señal sonora codificada, emi- 
este Real Decreto se realizaran de conformidad con lo 

tida y difundida por medio de un dispositivo apropiado, dispuesto en el apanado 2 del articuio 8 de la Ley 
sin intervencion de VOZ humana o sintética. de Prevención de Riesgos Laborales. 

m)  Comunicacion verbal: un mensaje verbal prede- 
terminado. en el que se uriliza voz humana o sintetica. 

n, Seiiai 3es:"ai Jn movimiento o cisposic.on oe 
os 3razos o oe as manos en *arma cooificaaa para gular 
ñ Iñq Tersonas 3ue osten realizanao maniooras ohe i i n r .  -- - -  - -  - 

ntuyan un riesgo o peligro para los trabajadores: 

Articulo 3. Obligación general del  empresario. 

Articulo 4 Crrrerios para el empleo de 12 señaiización. 

.. - -  ~ ~ - - ~  ---. .. 
de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adcptadas. ponga de manifiesto la necesidad de: 

a) Llamar la atención de los trabakdores sobre la 
existencia de determinados riesgos. pro ibiciones u obli- 
gaciones 

o, Aienar a os traoaaoores cuando se p rod~zca  
"na zeterminaaa situaclon a e  emergencia que requiera 
meoiaas draentes oe Proreccion o evacuación. 

c l  ~ a c i i t a r  a os traoalaaores la locaiizacion e oen- 
tificación oe oererminaoos medios o instalaciones ae 
protección. evacLacion. emergencia o primeros a~xi l ios.  

d) ,Orientar o guiar a lostrabajadores que realicen 
determinadas maniobras peligrosas. 

2. La señalización no deberá considerarse una medi- 
da sustitutor!a de las medidas técnicas y organizativas 
de roteccion colectiva y debera utilizarse cuando 
mexante estas úI!imas no haya  sido posible eliminar 
los riesgos o reducirlos suficientemente. Tampoco debe- 
rá considerarse una medida sustitutoria de la formación 
e información de los trabajadores en materia de segu- 
ridad y salud en el trabalo. 

La serializacion de seguridad y salud utilizada en !Os 
lugares de trabajo con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del presente Real Decreto debera ajustarse a 
lo dispuesto en el mismo en un plazo de doce meses 
oes le  ia x a d a  entrada en vigor. 

Disposición derogatoria única. Derogacion normativa 
srngular. 

Queda derogado el Real Decreto 14C3(1986. de 9 
de mayo. por el que se aprueba la nornia ,abre seria- 
Iización de seguridad en los centros y locales de trabajo 

Disposición final primera. Elaboracion de la Guia T2c- 
nica sobre señalización de seguridad y salud en el 
trabalo. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en ol 
Trabajo. de acuerdo con lo dispuesto en ei aparta- 
do 3 del articulo 5 del Real Decreto 39/1997. de 17 
de enero. por el que se aprueba el Reglamento de los 
servicios de prevención. elaborara y mantendra actua- 
lizada una Guia Técnica sobre serializacion de seguridad 
y salud en el trabajo. 

Disposición final segunda. Habiliracion normariva 

se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. 
previo informe de la Comisión Nacional de Segurioad 
y Salud en el Trabajo. a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de ,este 
Real Decreto. asi como para las adaptaciones be caracter 
estrictamente técnico de sus anexos en funcion del Pr@ 
gres0 técnico y de la evolución de normativas O eSPe 
ci f icacione~ internacionales o de los conocimientos en 
materia de señalización de seguridad y salud en el tra- 
bajo. 

Dado en Madrid a 14 de abril de 1997. 
Articulo 5.  Obligaciones en materia de formación e 

información. JUAN CARLOS R 

l .  Sin perjuicio de 10 dispuesto en el aniculo 18 €1 Minnstro de Trabaia v Asunlos Sociales 

de la Ley de Prevencion de Riesgos Laborales. el empre- JAVIER ARENAS BOCANEGRA 
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ANEXO I 

Disposiciones minimas de carácter general relativas 
a la señalización de seguridad y salud en el lugar de 

trabajo 

1. La elección del tipo de señal y del número y 
emplazamiento de las señales o dispositivos de seña- 
lización a utilizar en cada caso se realizará de forma 
que la señalización resulte lo mas eficaz posible. teniendo 
en cuenta: 

a) Las caracteristicas de la señal. 
b) Los riesgos. elementos o circunstancias que 

havan de señalizarse. 
c i  La extensión de la zona a cLorir 
a l  El nLmero de traoaiaoores afectaaos. 

En cualouier caso. la señalización de los riesaos. el* ~--.. ... 

mentas o circunstancias indicadas en el anexo VI1 se 
realizará según lo dispuesto en dicho anexo. 

2. La eficacia de la señalización no debera resultar 
disminuida por la concurrencia de señales o por otras 
circunstancias que dificulten su percepción o compren- 
sián. ~ ~ 

La señalización de seguridad, y salud en el trabajo 
no deberá utilizarse para transmitir informaciones o men- 
sales distintos o adicionales a los que constituyen su 
objetivo propio. Cuando los trabajadores a los que se 
dirige la señalización tengan la capacidad o la facultad 
visual o auditiva limitadas. incluidos los casos en que 
ello sea debido al uso de equipos de protección indi- 
vidual. deberán tomarse las medidas suplementartas o 
de sustirución necesarias. 

3. La señalización deberá permanecer en tanto per- 
sista la situación que la motiva. 

4. Los medios v dispositivos de señalización d e b e  
rán ser. seoún los casos. lirnoiados. mantenidos v vi;. - .. , - 
. c ~ o o s  -egtiarnenie. y reparados o sustitbiaos cuando 
sea qecesarlo. de forma que conserven en toa0 momento 
sus cualidades intrinsecas y de funcionamiento. Las seña- 
lizaciones que necesiten de una fuente de energia dis- 
pondrán de alimentación de emergencia que garantice 
su funcionamiento en caso de interrupción de aquella. 
salvo que el riesso desaparezca con el corte del sumi- 
nistro 

- 

ANEXO II 

Colores de seguridad 

1 .  Los colores de seguridad podrán formar pane 
de una señalización de seguridad o constituirla por si 
mismos. En el siguiente cuadro se muestran los colores 
de seguridad. su significado y otras indicaciones sobre 
SU uso: 

1 Peligrwlarma. Alto. parada. dispositi- / vos de desconexi6n 

Color 1 Sqnihcido 

Amarillo o amarillo Sena1 de advertencia. Arencion. Precaucion 
anaranlado. Verificacion 

lm-onn y ocinurnes 

Setial de obligacian. / Comportamiento o ac- 
cion especifica. 

/Obligación de ut!lizar 

Rolo. 
ligrasos. 

un equipo de prc- 
. tecc16n individual, 

Verde. / Señal de salvamento / Pgenas. salidas. pasa. 
O de auxilio. les. material. pues 

ros de salvamento 
o de socorro. loca- 

1 / les. 

Situación de seguri-; Vuelta a la normali- 
dad. 1 dad. 

2. Cuando el calor de fondo soore el que tenga que 
aplicarse el color de seguridad pueda dificultar la Per- 
cepcton de este úIr;rno. se utilizari un color de contraste 
que enmarque o sí alterne con el de seguridad. de acuer- 
do con la siguient- tabla: 

1 COlOld. con<rrrii  .............. 
Rolo .................. Blanco. 
Amarillo o amarillo 

anaranjado ........ Negro. 
Azul .................. Blanco. 

~ l Verde . . . . . . . . . . . . . .  , Blanco. 
I 

3. Cuando la señalización de un elemento se realice 
mediante un color de seguridad, las dimensiones de la 
su erficte coloreada deberán uardar proporción con las P de elemento y permitir su f á c i  identificación. 

ANEXO III 

Señales en forma de panel 

1. Caracrerisricas inrrinsecss 
, o  . La forma '1 colores de osras señales se definen 

en $1-aoacado 3 de este anexo. ?n func:on del tipo 
de sena1 de ciue se :rafe ~~ ~ -~ - - - - .. - . - . 

2." Los pictogramas serán lo mas sencillos posible. 
evitandose detalles inútiles para su comprensión. Pcdrán 
variar ligeramente o ser mas detallados que los indicados 
en el apanado 3. siempre que su significado sea equt- 
valente y no existan diferencias o adaptaciones que impi- 
dan percibir claramente su si nificado. 

3." Las señales seran de un material que resista 
lo mejor posible los golpes. las inclemencias del tiempo 
y las agresiones medioambientales. 

4.' Las dimensiones.de las señales. as¡ como sus 
caracterisricas colorimérricas y fotometricas. garanriza- 
rán su buena visibilidad y comprens:ón. 

de emergencia. 1 ." Las señales se instalarán preferentemente a una 
Evacuación. altura y en una posición apropiadas en relacion al aflgulo 

visual. teniendo en cuenta posibles obstáculos. en-la 
roximidad inmediata del riesgo u objeto que deba sena- 

fzarse o. cuando se trate de un riesgo general. en el 
cendios. acceso a la zona de riesgo. 

2.' , El lugar de emplazamiento d e  la señal deberá 
estar bien iluminado. ser accesible y facilmente visible. 
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Si l a  ilumina=ión eneral es insuficiente. se empleará 3. Tipos de señales 
una iluminacion aaicional o se utilizarán colores fosfe 
rescentes o materiales fluorescentes. 

3 . O  A fin de evitar !a disminución de la eficacia de 1.' Señales de advenencia. 
la señalización no se utilizaran demasiadas señales próxi- 
mas entre si. Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo 

4 , O  Las señales deberán retirarse cuando deje de amarillo (el amarillo deberá cubrir como minimo el 50 
existir la situacion que las lustlflcaba. por 100 de la superficie de la señal), bordes negros. 

Como excepción. el fondo de la señal sobre .materias nocivas o irritantes,, será de color naranja. en lugar de 
amarillo. para evitar C O ~ ~ U S I O ~ ~ S  con-otras señales similares utilizadas para la regulación del tráfico por Carretera. 

2 . O  Señales de prohibición. 

Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco. bordes y banda (transversal descendente de izquierda 
a derecha atravesando el Pictograma a 45- respecto a la horizontal) rojos (el rojo debera cubrir como minlmo 
el 35 por 100 de la superficie de la señal). 

3 . O  Señales de obligación. 
Forma redonda. Picrograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como minimo el 50 por 100 de 

la superficie de la señal). 
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4 . O  Señales relativas a los equipos de lucha contra 
incendios. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco 
sobre fondo rojo (el rojo deberá cubrir como minimo 
el 50  por 100 de la superficie de la señal). 

\%.'íV"' CY.lrr* t",,"<r 
P.,. i"<i"d". 6.- P... t i  4°C". 

<mira (nrindiur 

5.' Señales de salvamento o socorro. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco 
sobre fondo verde (el verde debera cubrir como minimo 
el 50  por 100  de la superficie de lase id ) .  

Señales luminosas y acústicas 

1. Caracrerisricas y requisiros de las señales luminosas 

1 .O La luz emitida por la señal deberá provocar un 
contraste luminoso apropiado respecto a su entorno. en 
función de las condiciones de uso previstas. Su inten- 

sidad deberá asegurar su percepción. sin llegar a producir 
deslumbramientos. 

2.0 La superficie luminosa que emita una señal 
podra ser de color uniforme. o llevar un pictograma sobre 
un fondo determinado. En el primer caso, el color debera 
ajustarse a lo dispuesto en et apartado 1 del anexo II: 
en el segundo caso. el pictograma deberá respetar las 
re las aplicables a las señales en forma de panel defi- 
ni%as en el anexo III. 

3.' Si un dispositivo puede emitir una señal tanto 
continua como intermitente. la señal intermitente se uti- 
lizara para indicar, con respecto a la senal continua. un 
mavor arado de oelioro o una mavor uroencia de la . < - - -  - ,  - - -  - 
accion 6auerida. 
1 &o se utilizaran al m isno  tiempo Cos seña~es 

I~minosas aLe pueaan oar ugar 3 zon f~s ion  - 1  -na sen.ai 
Lminosa cerca oe 3rra amision uminosa 3cenas gire- 

ren:e 
C ~ a n a o  se Jti.ice Jna seña. Lminosa n:arn rente. 

a Curacion f frecqencia ce os ?es:e~los aecerm 2erni:ir 
a cir:ec:a aentificac:on cei mensaie. svitanco x e  x e -  - .-,-. ~ 

da ser percibida como confinua o confundida c6n otras 
señales luminosas. 

5 a Los dispositivos de emision de señales lumino- 
sas Para uso en caso de peligro grave deberan ser oojeto 
de revisiones especiales o ir provistos de una oomotlla 
auxiliar 

2. Caracrerisricas y requisiros de uso 
de las señales acusricas 

l o  La señal acustica debera tener un nivel sonoro 
superior al nivel de ruido ambiental. de forma que sea 
claramente audible. sin llegar a ser excesivamente moles- 
to. No debera utilizarse una señal acustica cuando el 
ruido ambiental sea demasiado intenso. 

2 . O -  El tono de la señal acustica o.cuando se trate 
de senales intermitentes. la duracion. intervalo v a ru 
pacion de los impulsos. deberá permitir su correcta iJen: 
tificacion y clara distincion frente a otras señales acús- 
ticas o ruidos ambientales. - - ~- 

No aenerán utilizarse dos seriales acústicas simul- 
táneamente. 

3.' Si un dispositivo puede emitir señales acusticas 
con 'un tono o intensidad variables o intermirentes. o 
con Ln fono O ntensiaaa continuos. se dtiiiraran as I r . -  
neras  ara nc:car. j o r  zcntras:e con as jqdnOa2. -n 
Tayor graco ce oeiigro o .na navor  'lrgercia -e a 
accion requerida. 

El sonido de una señal de svacuacian debera ser 
continuo. 

3. D~sposiciones comunas 

1 .' Una señal luminosa o acuslica indicara. al Uoner- 
se en marcna. la necesidad de realizar una determinada 
accion. y se mantendrá mientras persista tal necesidad. 

Al finalizar la emision de una serial luminosa o acús- 
tica se adoprarán de inmediato las medidas que permitan 
volver a utilizarlas en caso de necesidad. 

2." La eiicacia y buen funcionamiento de las señales 
luminosas y acústicas se comprobara antes de su entrada 

-ertc- en servicio. y posteriormente mediante las pruebas, 
dicas necesarias. 

3." Las señales luminqsas y acusticas intermitentes 
previs:as para su, u,tilizacion alterna o complementaria 
deberan emplear identico codigo. 

ANEXO V 

Comunicaciones verbales 

1. Caracrerisricas inrrinsecas 

1.O La comunicacion verbal se establece entre un 
locutor O emisor y uno O varios oyentes. en un lenguale 
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formado por textos cOrIOs. frases. gmpos de palabras 
o palabras aisladas. eventualmente codificados. 

2 . O  Los mensajes verbales serán tan conos. simples 
y claros como sea posible: la aptitud verbal del locutor 
y las facultades auditivas del o de los oyentes deberán 
bastar para garantizar una comunicación verbal segura. 

3." La comunicación verbal será directa (utilización 
de la voz humana) o indirecta (voz humana o sintética. 
difundida por un medio apropiado). 

2. Reglas particulares de utililacián 

El encargado ae las señales llevará uno o varios el* 
mentos de identificación apropiados tales como chaque- 
ta. manguitos. orara1 o casco y. cuando sea necesario. 
raquetas. 

Los elementos de identificación indicados serán de 
colores vivos. a ser posible iguales para todos los ele- 
mentos. y serán utilizados exclusivamente por el encar- 
gado de las señales. 

3. Gestos codificados 

1.O Las personas afectadas deberán conocer bien Consideración previa. 
el lenguaje utilizado. a fin de poder pronunciar y com- 
prender correctamente el mensaje verbal y adoptar. en El conjunto de gestos codificados que se incluye no 
función de éste, componamientoapropiado en ámbi- impide Que puedan emplearse otros codigos. en Par- 
to de la seguridad y la salud. ticular en determinados sectores de activ!dad. aplicables 

2.0 Si la comunicacign verbal se en lugar o a nivel comunitario e indicadores de idénticas maniobras. 
como complemento de señales gestuales. habrá que uti- 
lizar palabras tales como. por elemplo: A) Gestos generales 

a, Conieczo. zara inoicar .a toma de rnanoo. 
5 )  Alto: para Interrumpir o finalizar ,n movimienro. 
C )  Fin. para finalizar .as operaciones. 
d) Izar para izar una carga. 
ej Bajar: para balar una carga. 
f) Avanzar. retroceder. a la derecha. a la izquierda: 

para indicar el sentido de un movimiento (el sentido 
de estos movimientos debe. en su caso. coordinarse con 
los corresoondienres códigos gestuales) 

g) peligro: para efectúar üna parada de emergencia. 
h) Rápido: para acelerar un movimiento por razones 

de seguridad. 

ANEXO VI 

Señales gestuales 

Una señal gestual deberá ser precisa. simple. amplia. 
fácil de realizar y comprender y claramente distinguible 
de cualquier otra señal gestual. 

La utilización de los dos brazos al mismo tiempo se 
hara de forma simétrica y para una sola señal gestual. 

Los gestos utilizadas. por lo que respecta a las carac- 
teristicas indicadas anteriormente. podrán variar o ser 
mas detallados que las representaciones recogidas en 
el apanado 3. a condición de que su significado y c o m  
prensión sean. por lo menos. equivalentes. 

2. Reglas particulares de utiliracián 

1.O La persona que emite las señales. denominada 
~encaroado de las señales*. dará las instrucciones de 
&a&o&a~mediante seriales gestuales al oestinatario ae 
las nismas. aenominaao uoperador*. 

2 . O  E! encargado de ,as señales deoerá poaer seqLir 
visualmente el desarrollo de las maniobras sin estar ame- 
nazado oor ellas. .---. r -  - 

3 . O  El encargado oe las seriales debera aeaicarse 
exclusivamente a oirigir $as maniobras y a ia segunoao 
de los trabaiadores situados en las proximidades. 

4 .O  Si no se dan las condiciones previstas en el aoar- 
fado 2 2-0 re recurrirá a uno o varios encaroado; de - -  - - ~  ~- <---- --  
las señales suplementarias. 

5." El operador debera suspender la maniobra Que 
esté realizando para solicitar nuevas instrucciones cuaw 
do no pueda ejecutar las órdenes recibidas con las garan- 
tias de seguridad necesarias, 

6 . O  Accesorios de señalización gestual. 
E1 encargado de las señales deberá ser fácilmente 

reconocido por el operador. 

Signihudo l Ocwnpid" I IIY.".CXYI 

Comienzo: 1 Los dos brazos extendidos F, 
Arenuon. de forma horizontal. las! 

Tomade mando. palmas de las manos 
hacia adelante. 

Alto: 1 El brazo derecho enendido / 

8) Movimientos ven~cales 

Sa"ihd0 I 0.unrnb" I II="am 

Fin de las opem 
ciones. 

Izar. 

Las dos manos juntas a la 
altura del pecho. 

/ Brazo derecho extendido 1 \U/ - . . . . . . . . . 
hacia arnba. la palma de 
la mano derecha hacia 
adelante. describiendo 1 lentamente un circulo. I 'l-fll 

Balar. Brazo derecho extendido 
hacia abajo. palma de la 
mano derecha hacia el 
intenor. describiendo le* 
tamente un circulo. 

I 
Distancia venical. Las manos indican la dir 

tancia. 
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C) Movimtentos horimnrales - ANEXO VI1 

Disposiciones mínimas relativas a diversas 

1. Riesgos. prohibiciones y obligaciones 

La señalización dirioida a advenir a los trabajadores 

Avanzar. 

Retroceder. 

de a presencia ae Jn r<sgo. o a recoraarles .a existencia 
de una pronibicion u oo,igacion. se realizara meaiante 
señales en forma de panel que se ajusten a lo dispuesto. 

~ i l u , , ~~  seiializaciones signirrado 

Los dos brazos doblados. las 
palmas de las manos 
hacia el interior. los ante 
brazos se mueven lenta- 
mente hacia el cuerpo. 

Los dos brazos doblados. las 

para cada caso. en el anexo 111. 

o.-ocidn 

palmas de las manos 
hacia el exterior.?os ante 
orazos se mueven lenta- ! mente. alelindose del 

j cuerpo. 

2. Riesgo de caidas, choques ygolpes 

1.' Para la señalización de desniveles. obstáculos 
U otros elementos que originen riesgos de caida de per- 
sonas. choques o golpes podrá optarse. a igualdad de 
eficacia. oor el oanel oue corresoonda seaun lo dispuesto 

O) Peligro 

s.g"llicad0 1 O<imrioc;on ; IuSt1aC10" 

en el apartado ante& o- un colo; de seguridad. 
o bien podran utilizarse ambos complementariamente. 

2.' La delimitación de aquellas zonas de los locales 
de trabajo a las que el trabajador tenga acceso Con Oca- 

'ncargadO de derecha haciaabaio. hace 
sión de este. en las que se presenten riesgos de caida 
de personas. caida de objetos. choques o golpes. se 

pequeños movimientos realizara mediante un color de seguridad. 
lentos tndicando la direc- 3.' La serialización por color referida en los dos apar- 
cion. tados anteriores se efecmara mediante franlas alternas 

I amanllas y negras. Las franjas deberán tener una incli- 

Peligro: Las dos brazos extendidos 
hac:a arnba. las palmas *lto o parada de de las manos hacia ade emergencia. lanre. 

Hacia la izquierda: El brazo izquierdo extendido 

Rápido. Las gestos codificados refe ! "dos a los movimientos 
1 se hacen con rapidez. 
1 

nación aproximada de 4S0 y ser de dimensiones simi- 

Lento. 1 Los gesm codificados refe 
ridos a los movimientos 

1 se haceii muv lenta- 

1 .O Cuando sea necesario para la protección de 10s 
trabajadores. las vias de circulación de vehículos deneran 
estar delimitadas con claridad mediante franjas Conti- 
nuas de un color bien visible. preferentemente blanco 
a amarillo. teniendo en cuenta el color del suelo. La 
delimitación deberá resoetar las necesarias distancias 

1 mis a menos en ho",on- lares de acuerdo con el siguiente modelo: 

de seguridad entre vehi&los y objetos próximos. y entre 
peatones y vehículos. 

2.' Las vias extenores permanentes que se enCUen- 
tren en los alrededores inmediatos de zonas edificadas 

al 
de  

las señales. 

deberan estar delimitadas cuando resulte necesario. sal- 
vo que dispongan de barreras o que el propio tipo de 
pavimento sima como delimitac:ón. 

!al. la palma de la mano 
izquierda hacia abajo. 
hace pequeños movi- 
mientos IenIos indicando 
la direccion. 

4. T,oertas. recipierres / iroas -e a,rnac$namiento 
oe suscanoas greparaoos zeilgrosos 

1 .O Los recipientes y tuberias visibles que Contengan 
o puedan contener productos a los que sea de aplicaclon 
la normativa sobre comercialización de sustancias o Pce- 
parados peligrosos deberan ser etiquetados segun l o  dis- 
puesto en la misma. Se podran exceptuar los rec:Pientes 
utilizados durante cono tiemoo v aouellos cuyo Conte- ~ ~ ~- ~- - . 
nido camoie a menuao. jiempre que se tomen meaidas 
alternativas aaecLaaas. funaamentaimente ae formacion 
e ~nformacion. aue aaranticen un nivei ae 2roteCClon . - 
eauivalente. 

~ 

2.0 L a s  etiquetas se pegaran. fijaran o pintaran en 
sitios visibles de los recipientes o tuberias. En el caso 
de éstas. las etiauetas se colocarana lo largo de la tuberia 
en numero suficiente. siempre que existan puntos de ay especial riesgo, como alvulas o conexiones. en su proxi- 
midad. Las caracteristicas inrrinsecas y condiciones de 
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unliación de las etiquetas deberán ajustarse, cuando 
proceda. a lo dispuesto para los paneles en los apartados 
1.3.O y 2 del anexo 111. 

~a informacion de la etiqueta podrd complementarse 
con otros datos. tales como el nombre o fórmula de 
la sustancia o preparado peligroso O detalles adicionales 
sobre el riesgo. 

3.0 €1 etiquetado poda ser sustituido por las seriales 
de advenencia contempladas en el anexo III. con el mis- 
mo pictograma o simbolo: en el caso del transpone de 
recipientes denao del lugarde trabajo. podrá sustituirse 
o compiementarse por senales en f0.a de panel de 
uso reconocido. en el ámbito comun!tano. para el aans- 
porte de sustancias o preparados Peligrosos. 

4.0  as zonas. locales o recintos utilizados para 
almacenar cantidades impomntes d e  sustancias o p r e  
parados peligrosos deberán identdicarse mediante la 
señal de advertencia apropiada: de entre las indicadas 
en el anexo 111. o mediante, la etique~a que corresponda. 
de acuerdo con la normativa mencionada en el aparta- 
do 4.1.0. colocadas. segun el caso. cerca del lugar de 
almacenamiento o en la puerta de ,acceso al mismo. 
Ello no será necesario cuando las etiquetas de los dis- 
tintos embalajes y recipientes. habida cuenta de su tamb 
iio. hagan posible por si mismas dicha identificacion. 

El almacenamiento de diversas sustancias o prepa- 
rados peligrosos puede indicarse mediante la serial de 
advenencia .peligro en general*. 

5. Equipos de protección contra incendios 

1.O LOS equipos de proteccian contra incendios 
deberán ser de color roio o predominantemente rojo. 
de forma que se puedan identificar fácilmente por su 
color propio. 

2 . O  El emplazamiento de los equipos de proteccion 
contra incendios se serializara mediante el color roio 
i ~ p o r  una señal en forma de panel de las indicadas 
en el apartado 3.4.' del anexo III. Cuando sea necesario. 
las vias de acceso a los equipos se mostrarán mediante 
las señales indicativas adicionales especificadas en dicho 
anexo. 

6. Medios y equipos de salvamento y socorro 

La sefiaiizacion para la ocalizacion e idenuficacion 
oe .as vias oe evacuacion Y de os equipos ae salvamento 
o socorro se realizará mediante señales en forma de 
panel de las indicadas en el apartado 3.5.' del ane- 
xo III. 

7. Situaciones de emergencia 

La serialización dirigida a alertar a los trabajadores 
o- a terceros de,la apancion de una situación de peligro 
y de la consiguiente y urgente necesidad de a m a r  de 
una forma determinada o de evacuar la zona de peligro. 
se realizara mediante una señal luminosa. una señal acús- 
tica o una comunicación verbal. A igualdad de eficacia 
podrá optarse por una cualquiera de las tres también 
podrá emplearse una combinación de una señal lumi- 
nosa con una señal aCUSUCa o con una comunicación 
verbal. 

8. Maniobras peligrosas 

La señalización que tenga por objeto orientar o guiar 
a los trabaiadores durante la realizacidn.de maniobras - .. 

~ - - -~ ~~ 

peligrosas que supongan un riesgo Para ellos mismos 
o para terceros se realizara mediante señales gestuales 
o comunicaciones verbales. A igualdad de eficacia ~ o d r a  
optarse por cualquiera de ellas. 8 podran emplearse de 
forma combinada. 


